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labrada, al tomo 1.864, libro 705 de Fuenlabrada,
folio 188, finca número 57.969.

El precio de la tasación es el de 58.827.700 pese-
tas por el que sale a primera subasta.

Sirva la presente de notificación en forma al
demandado en caso de resultar negativa la personal.

Dado en Fuenlabrada a 25 de noviembre de
1999.—El Secretario, Eladio de Dios Mora-
les.—7.786.$

GIJÓN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Gijón, hace saber:

Procedimiento artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 387/99.

Demandante: Caja de Ahorros de Asturias.
Demandado: «Construcciones San Bernardo, Socie-
dad Anónima».

Por medio de la presente se adiciona al edicto
publicado el 1 de diciembre de 1999 para la cele-
bración de subastas, en los autos de referencia, la
omisión padecida en relación a la finca que se subas-
ta: Vivienda número 29 izquierda, en planta primera
alta letra D, finca registral número 25.522, del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Gijón, que sale
a subasta con un valor de 18.025.000 pesetas.

Dado en Gijón a 2 de diciembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María del Puy Aramendia Ojer.—El
Secretario.—9.139.$

GIJÓN

Advertidas erratas en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón,
procedimiento 4/1998, publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 280, de fecha 23 de noviem-
bre de 1999, página 15550, se transcriben a con-
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la hora de celebración del acto de remate,
donde dice: «a las diez horas», debe decir: «a las
diez treinta horas».

En la hora de celebración de una tercera subasta,
donde dice: «a las doce horas», debe decir: «a las
diez treinta horas».

En la fecha del edicto, donde dice: «Dado en
Gijón a 8 de octubre de 1999», debe decir: «Dado
en Gijón a 24 de septiembre de 1999».—3.315 CO.

GIJÓN

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gijón,
procedimiento 393/1999, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 280, de fecha 23 de
noviembre de 1999, página 15549, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la prevención segunda, en el número de cuenta
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
donde dice: «número 3298000180089399», debe
decir: «número 329800018039399».—3.310 CO.

GRADO

Edicto

En virtud de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Grado (Asturias)
don Javier Alonso Alonso, en autos de procedi-
miento judicial sumario del artículo 129 de la Ley
Hipotecaria, número 152/96, seguidos a instancia
del Banco Central Hispanoamericano, representado
por la Procuradora doña Ana Díez de Tejada Álva-
rez, contra don Eleuterio Calzón González y doña
Balbina García Alonso, en reclamación de préstamo
hipotecario (5.454.000 pesetas), por medio del pre-
sente se sacan a pública subasta los bienes inmuebles

objeto del presente procedimiento y que, seguida-
mente, se describirán y con arreglo a las siguientes
condiciones:

Finca número 1 procedente de la posesión lla-
mada «Del Fuexo o Fuejo», a prado, de 13 áreas
60 centiáreas, es decir, 1.360 metros cuadrados, sita
en San Cristóbal, parroquia de San Martín de
Lodón, Belmonte de Miranda (Asturias). Linda:
Norte, parcela 57 de la división; sur, parcela 59
de la división; este, carretera de Belmonte de Miran-
da a San Esteban de Pravia, y oeste, Isolina «de
la Casa» y parcela 56 de la división. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Belmonte de Miranda
al tomo 1.092, libro 167, folio 158, finca registral
número 21.053, inscripción segunda.

Finca número 2. La nuda propiedad sobre la mitad
indivisa de la finca rústica, destinada a prado con
pomares, denominada «Calero» cerrado sobre sí, con
una superficie aproximada total de 30 áreas y que
se encuentra sito en términos de San Martín de
Lodón, Belmonte de Miranda. Linda: Norte, here-
deros de don José Fernández; sur, herederos de
don José González; este, herederos de doña Josefina
González, y oeste, camino. Inscrita en el Registro
de Propiedad de Belmonte de Miranda al tomo
1.033, libro 155, folio 226, finca registral número
15.626, inscripción 2.a

Finca número 3. La nuda propiedad sobre la finca
rústica destinada a prado y pasto, con su cabaña
de ganado, denominada «La Tejera», sito en término
de San Martín de Lodón, concejo de Belmonte de
Miranda y que tiene una superficie aproximada total
de 38 áreas. Linda: Norte, camino; sur, don Manuel
y don Valentín Moro; este, herederos de doña Dolo-
res Fernández; oeste, herederos de don Luis Calzón
y don Valentín Moro. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Belmonte de Miranda, al tomo
1.033, libro 155, folio 227, finca registral número
15.627, inscripción 2.a

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

La celebración de las subastas tendrá lugar en
la Sala de Audiencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de Grado (Asturias) y para la pri-
mera subasta se señala el próximo día 18 de enero
de 2000, a las once horas. En prevención de que
no hubiera postores se señala para la segunda subas-
ta el próximo día 22 de febrero de 2000, a las
once horas, y para la tercera se señala el próximo
día 28 de marzo de 2000, a las once horas.

Hágase saber que el tipo de tasación es para la
finca número 1 (finca registral número 21.053) de
cuatro millones cuatrocientas cuarenta y cuatro mil
(4.444.000) pesetas. Para la finca número 2 (finca
registral número 15.626) de quinientas cinco mil
(505.000) pesetas. Para la finca número 3 (finca
registral número 15.627) de quinientas cinco mil
(505.000) pesetas. Para la segunda subasta servirá
de tipo el 75 por 100 de la primera sin que pueda
admitirse postura inferior a este tipo y, para la tercera
subasta, se celebrará sin sujeción a tipo.

En los remates no se admitirá postura inferior
al tipo de tasación.

En todas las subastas desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere la regla 14.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Las subastas se publicarán con veinte días de ante-
lación en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias» y su pro-
vincia, y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Se hace constar que este edicto servirá de noti-
ficación a los demandados para el supuesto en que
no fueran hallados en su domicilio y teniendo por
hecha la reserva a que se refieren los párrafos segun-
do y tercero de la regla 15 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Y para que conste y sirva de publicación en el
tablón de anuncios del Juzgado, expido el presente
en Grado a 27 de octubre de 1999.—El Secretario
judicial.—7.483.$

GRANADA

Edicto

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
514/98, se tramita procedimiento del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», contra «La
Colmena, Sociedad Cooperativa Andaluza», en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta el bien que se describe al
final, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado:

Primera subasta: El día 20 de enero de 2000,
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación.

Segunda subasta: El día 21 de febrero de 2000,
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Tercera subasta: El día 20 de marzo de 2000,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberá
haberse consignado, previamente, en la cuenta abier-
ta a nombre de este Juzgado en la oficina principal
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de
esta ciudad, número 1738/0000/18/514/98, el 20
por 100 del tipo de licitación, para la primera y
segunda de las subastas; y para la tercera, el 20
por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación,
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo-
sitando en la Secretaría del Juzgado, antes del remate
y previa consignación correspondiente.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad se encuentran a disposición de los
posibles licitadores en Secretaría del Juzgado, donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la documentación
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del actor quedarán
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Que, a instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación, para el supuesto de que el
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.

El presente edicto sirve de notificación al deudor
por si desea liberar el bien a subastar, pagando prin-
cipal y costas, si lo estima conveniente, antes del
remate.
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Bien a subastar

Piso 2.o B en el portal 8 del conjunto de edi-
ficación denominado «Los Girasoles», Granada, fin-
ca registral número 58.415, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Granada.

Tasación: 5.525.000 pesetas.

Dado en Granada a 20 de septiembre de
1999.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—7.603.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 00808/1983, se siguen autos de
ejecutivo, letras de cambio, a instancia de la Pro-
curadora doña María Jesús Hermoso Torres, en
representación de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra «Luis Manjón Cons-
trucciones, Sociedad Anónima», don Luis Manjón
Cabeza Rodríguez, y doña Esperanza Álvarez
Gorostiza, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a los demandados don Luis Manjón Cabeza Rodrí-
guez y doña Esperanza Álvarez Gorostiza:

Primero.—Urbana. Piso sobreático, puerta segun-
da, en la parte delantera de la décima planta, alta
de la casa número 61 de la calle de Felipe II, de
Barcelona; de superficie 79,99 metros cuadrados;
se compone de recibidor, cuatro habitaciones-dor-
mitorio, comedor, cocina, cuarto de baño, galería
con lavadero y una terraza en la parte delantera.
Constan sus linderos. Finca registral número 38.868
del Registro de la Propiedad número 10 de Bar-
celona. Valorada en catorce millones setecientas
treinta pesetas (14.000.730 pesetas).

Segundo.—Urbana. Piso sito en Conjunto «Euro-
pa», edificio «París», planta 7.a, A-1, de Torre del
Mar (Vélez Málaga); con una superficie construida,
incluidos los elementos comunes, de 85 metros cua-
drados, y sin estos elementos de 75 metros cua-
drados; se distribuye en vestíbulo, estar-comedor,
tres dormitorios, cuarto de baño, aseo, cocina y
terraza. Constan sus linderos. Finca registral número
28.538 del Registro de la Propiedad de Vélez Mála-
ga. Valorado en siete millones novecientas cinco
mil pesetas (7.905.000 pesetas).

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra-
nada, el próximo día 12 de enero del 2000, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de el reseñado
anteriormente para cada una de las fincas, sin que
se admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el actor podrá hacer posturas en
calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 14 de febrero del 2000, a
las doce horas, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 16 de marzo del
2000, también a las doce horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Novena.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por causa de fuerza mayor no imputable
a las partes, no pudiera celebrarse en la fecha seña-
lada, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente
hábil a la misma hora.

Décima.—Que sirva la publicación del presente
de notificación a los demandados, en caso de que
no pueda hacerse de forma personal.

Granada, 5 de octubre de 1999.—El Secreta-
rio.—7.552.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 508/1999-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Granada,
Sociedad Cooperativa de Crédito, contra la finca
especialmente hipotecada por don Enrique José
Sierra Romero y doña Natividad Navarro Pareja,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de febrero
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1757/0000/18/0508/99,
oficina 2900, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 7 de marzo de 2000, a las

once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 5 de abril de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto se hace extensivo a fin de que
sirva de notificación a los deudores don Enrique
José Sierra Romero y doña Natividad Navarro Pareja.

Bien que se saca a subasta

Vivienda con el número 13. Piso tercero, letra
A, en la planta tercera de vivienda, quinta general,
destinado a vivienda y distribuido en «hall», pasillo,
salón-comedor, tres dormitorios, cocina, lavadero
y cuarto de baño, ocupando todo ello una superficie
útil de 82 metros 39 decímetros cuadrados, y cons-
truida de 98 metros 70 decímetros cuadrados. Linda,
teniendo en cuenta su puerta particular de entrada:
Frente, pasillo, hueco de ascensor y patio de luces;
derecha, entrando, patio de luces y el piso letra
B de esta planta; izquierda, un bloque de vivienda
de varios vecinos, y fondo, patio de luces y aires
de la calle Real. Sita en el edificio a dos niveles
en la calle Real de Pinos Puente. Finca número
16.461, tomo 1.443, libro 241, folio 161, inscripción
primera del Registro de la Propiedad de Santa Fé
(Granada).

Tipo de subasta: ocho millones trescientas vein-
tiuna mil trescientas noventa pesetas (8.321.390
pesetas).

Dado en Granada a 22 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—7.787.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 36 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 828/97, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña
Marta Ortega Cortina, coleg. 786, en representación
de «Negociación, Sociedad Limitada», contra don
Javier Letamendia Goitia, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones, se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada al demandado:

Vivienda unifamiliar sita en la urbanización «So-
togrande», calle Bolívar, parcela 240209 10, en el
municipio de San Roque, Cádiz. Tiene una super-
ficie de 308 metros cuadrados construidos sobre
una parcela de 1.258 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de San Roque al
libro 159, tomo 608, folio 121, finca número 9.945.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, 5.a planta, el próximo día 14 de enero del
2000, a las doce horas y caso de no poderse llevar
a cabo por cualquier causa se trasladaría al siguiente
día hábil, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 51.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta corriente número 2530 0000 17 0828
97 de la Agencia 4070 del Banco Bilbao Vizcaya
de Madrid el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta


